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DESCRIPCION 
 

LUMINARIA CON BLINDAJE ELÁSTICO 
 

 5 
 
 
OBJETO DE LA INVENCIÓN 
 
 10 
La presente invención se refiere a accesorios de iluminación con una pantalla 
antirreflectante, dicha pantalla es de un material elástico. En particular, se refiere a 
accesorios de iluminación dispuestos en espacios de difícil acceso para un operador en 
los que la instalación de pantallas rígidas es inviable. 
 15 
 
ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 
 
 
En el estado de la técnica se conocen diversos tipos de accesorios de iluminación para 20 
su disposción, preferiblemente en techos y, en particular, se conocen accesorios de 
iluminación que tienen un elemento antideslumbrante para evitar que el usuario se 
deslumbre por la intensidad cuando observa directamente. Una de las posibles 
soluciones a estos posibles deslumbramientos es la disposición de las luminarias en los 
agujeros dispuestos en el techo para que el usuario, al mirar desde un cierto ángulo, no 25 
observe el accesorio directamente pero pueda observar la luz que emana de él. 
 
Por lo tanto, para disponer de dichas luminarias con dichos elementos 
antideslumbrantes es necesario realizar orificios en el techo, con estos orificios de un 
tamaño suficiente para que se pueda acceder a ellas para realizar el mantenimiento 30 
correspondiente y cambiar la luminaria cuando uno de ellas falla. 
 
Estos agujeros no son particularmente atractivos, pero su funcionalidad es necesaria. 
 
Otro tipo de elementos antideslumbrantes son otro tipo de barreras, con una forma de 35 
cono típicamente truncado, que cubre el accesorio de luz radialmente y a través de dicho 
truncamiento del cono permite el paso de la luz. Este tipo de barreras enfoca la luz hacia 
un cierto punto y su forma más eficiente evita el deslumbramiento. 
 
Sin embargo, para poder realizar el mantenimiento de este tipo de luminarias, hay 40 
menos espacio y la introducción dela luminaria con este elemento antideslumbrante en 
los orificios existentes suele ser complejo. 
 
El documento EP2481970A2 divulga una luminaria de acuerdo con el preámbulo de la 
reivindicación 1. 45 
 
Por lo tanto, existe la necesidad de una luminaria con elementos antideslumbrantes que 
puedan disponerse a través de orificios existentes con facilidad de instalación y acceso a 
los mismos para poder realizar un mantenimiento adecuado. 
 50 
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DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 
 
 5 
Para resolver los problemas existentes en las luminarias de la técnica anterior, la 
presente invención describe una luminaria según la reivindicación 1. Preferiblemente, el 
elemento antideslumbrante está compuesto de al menos un 70% de un material elástico. 
De esta manera, la instalación de dicho elemento antideslumbrante se puede realizar 
deformando el elemento de manera que pueda pasar a través del orificio donde se 10 
encuentra la luminaria y posteriormente liberarse para que adopte su forma típica de 
uso. La luminaria de la presente invención tiene unos segundos medios de unión entre el 
generador de luz y el elemento antideslumbrante y dichos segundos medios de unión 
son medios magnéticos. La presente invención contempla que dichos segundos medios 
de unión comprendan un imán unido al generador de luz y un elemento metálico 15 
incrustado entre el material elástico del elemento antideslumbrante. Otra configuración 
posible puede ser un elemento metálico unido al generador de luz y un imán incrustado 
entre el material elástico del elemento antideslumbrante. 
 
En una realización particular, el elemento antideslumbrante es, sustancialmente, de 20 
caucho. Más en particular, dicho elemento está compuesto por al menos un 70% de 
caucho. 
 
De manera especialmente preferible, el elemento antideslumbrante tiene una forma de 
cono truncado. Además, el extremo con mayor diámetro del cono truncado puede 25 
disponerse unido al generador de luz, de esta manera la luz sale por el extremo con el 
diámetro más pequeño de dicho cono truncado. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 30 
 
Para complementar la descripción que se esta realizando y con el fin de ayudar a una 
mejor comprensión de las características de la invención, de acuerdo con un ejemplo 
preferido de realización práctica de la misma, se adjunta un conjunto de dibujos como 
parte integrante de dicha descripción en la que, con ejemplos ilustrativos y carácter no 35 
limitativo, se ha representado lo siguiente: 
 
La figura 1.- Muestra una vista en despiece mecánico de una realización de una 
luminaria que comprende múltiples generadores de luz según la presente invención. 
 40 
La figura 2.- Muestra una vista en perspectiva de un ejemplo de luminaria de acuerdo 
con la presente invención. 
 
Figura 3.- Muestra una vista en sección y en perspectiva de un ejemplo de accesorio de 
iluminación según la presente invención. 45 
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MODALIDAD PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 

 
 5 
La figura 1 muestra una vista en despiece mecánico de una realización de acuerdo con 
la presente invención. En esta figura, a modo de ejemplo, dos generadores de luz (3) 
están dispuestos en una base (1) que está fijada a una superficie, particularmente un 
techo. 
 10 
Se dispone una placa electrónica (2) para proporcionar energía a los generadores de luz 
(3) que contienen los controladores necesarios para suministrar la energía requerida por 
los generadores de luz (3). Adicionalmente, dichos generadores de luz (3) están sujetos 
al techo por un soporte (4) que se sujeta al generador de luz y que también le 
proporciona una protección, por ejemplo, contra golpes, ya que lo rodea totalmente. 15 
 
Adicionalmente, la luminaria de la figura 1 comprende un elemento antideslumbrante 
(6) que está dispuesto en el generador de luz (3) para evitar que el usuario se deslumbre 
al mirar hacia el accesorio de luz que realiza un efecto de barrera. 
 20 
La unión entre el elemento antideslumbrante (6) y el generador de luz (3) se realiza 
mediante el anillo (5) que es un anillo metálico. Este anillo de metal está diseñado para 
entrar en contacto con los imanes dispuestos en el soporte (4) del generador de luz (3) y 
unirse mediante estos medios magnéticos. 
 25 
Alternativamente, la presente invención contempla que el anillo (5) está formado de un 
material con propiedades magnéticas, tal como un imán y que el soporte (4) tiene al 
menos una sección de metal diseñada para entrar en contacto con dicho anillo (5). 
 
Por otro lado, la presente invención contempla que el elemento antideslumbrante (6) 30 
esté fabricado en un material sustancialmente elástico de modo que permita su 
deformación para poder introducirlo en espacios reducidos tales como, por ejemplo, en 
la base ( 1), aunque esta característica se observa en mayor detalle haciendo referencia a 
la figura 2. 
 35 
La Figura 2 muestra la luminaria instalada en su totalidad en la base (1). Como se puede 
observar en la figura 2, la base (1) tiene un primer rebaje (11) y un segundo rebaje (12) 
lo que significa que el espacio (10) se reduce y que un cono rígido no pasa a través de 
dicho espacio (10 ) de modo que, en las luminarias con múltiples generadores, como en 
el caso de la figura 1, los elementos antideslumbrantes (6) de los generadores de luz 40 
adyacentes (3) deben desmontarse por los lados de la base (1) o manipularse aplicando 
fuerza que puede causar daños a la integridad de los diferentes dispositivos que forman 
la luminaria. 
 
En el caso de la presente invención, el elemento antideslumbrante (6) puede deformarse 45 
si pasa a través del espacio (10) y, más tarde, podría unirse al generador de luz (3) o, 
particularmente, al soporte (4) por medios magnéticos. La eliminación de los medios 
magnéticos que unen el soporte (4) y el elemento antideslumbrante (6) tiene la ventaja 
de que, además, no requiere ninguna otra manipulación. 
 50 
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Además, en esta figura 2 se observa que el elemento antideslumbrante (6) tiene una 
forma de cono sustancialmente truncado en el que la base del cono (es decir, el extremo 
del cono con mayor diámetro) está dispuesto en el generador de luz (3) y el extremo 
truncado (60) de dicho cono está dispuesto más alejado de dicho generador de luz (3). 
 5 
La figura 3 muestra una sección longitudinal de una luminaria según la presente 
invención. En esta figura 3, los elementos internos de un ejemplo de accesorio de 
iluminación según la presente invención se pueden observar con mayor detalle. 
 
En esta figura 3, tiene la disposición de los medios magnéticos que unen el elemento 10 
antideslumbrante (6) y el soporte (4) es particularmente relevante, aunque pueden usarse 
otros tipos de juntas, que no forman parte de la invención, entre dichas partes tales 
como adhesivos, tornillos, encajes mecánicas, etc. 
 
Como puede observarse haciendo referencia a la figura 3, el anillo (5) tiene al menos un 15 
punto (40) en el que coinciden con un elemento magnético. Como dicho anillo (5) es un 
elemento metálico, se produce una unión entre ambos elementos. En la realización de la 
figura 3, se observa que el anillo (5) está incrustado en el elemento antideslumbrante (6) 
aunque en las realizaciones de la presente invención están unidos por, por ejemplo, 
adhesivos o cualquier otro medio de unión conocido en el estado del arte. 20 
 
Las realizaciones particulares de la presente invención contemplan que el anillo (5) no 
es un anillo continuo sino que tiene ciertos elementos metálicos o magnéticos en toda la 
base del elemento antideslumbrante (6) y tiene un elemento complementario (un imán 
en el caso de el elemento magnético o un elemento magnético en el caso de imanes) en 25 
el soporte (4). 
 
Además, la presente invención contempla que tiene un canal en el que la base del 
elemento antideslumbrante (6) está dispuesta para tener un casquillo mecánico adicional 
que facilita su montaje y le da una mayor estabilidad. 30 
 
La presente invención contempla que el elemento antideslumbrante (6) también tenga 
otras formas tales como, por ejemplo, cilíndrica, hexagonal, etc., sin afectar el alcance 
de protección de la presente invención que se definirá mediante las siguientes 
reivindicaciones. 35 
 
 
 
 
 40 
 
 
 
 
 45 
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REIVINDICACIONES 
 5 
 

1. Luminaria del tipo que comprende: 
• Un generador de luz (3). 
• Medios de unión (4) para unirse a una superficie, en donde dicho generador 

de luz (3) se une a la superficie por un primer medio de unión (4) y 10 
envuelve, al menos parcialmente, dicho generador de luz (3). 

• Un elemento antideslumbrante (6); un canal sobre el cual está dispuesta una 
base del elemento antideslumbrante (6). 

• Segundos medios de unión entre el generador de luz (3) y el elemento 
antideslumbrante (6); el segundo medio de unión es un medio magnético; 15 
caracterizado porque el elemento antideslumbrante (6) es, sustancialmente, 
de un material elástico. 

2. Dispositivo de iluminación, según la reivindicación 1, en el que dichos segundos 
medios de unión comprenden un imán unido al generador de luz (3) y un 
elemento de metal incrustado entre el material elástico del elemento 20 
antideslumbrante (6). 

3. Ajuste de luz, según la reivindicación 1, en el que dichos segundos medios de 
unión comprenden un elemento metálico unido al generador de luz (3) y un imán 
incrustado entre el material elástico del elemento antideslumbrante (6). 

4. Dispositivo de iluminación, según la reivindicación 1, en el que el elemento 25 
antideslumbrante (6) es, sustancialmente, de caucho. 

5. Dispositivo de iluminación, según la reivindicación 1, en el que el elemento 
antideslumbrante (6) tiene forma de cono truncado. 

6. Dispositivo de iluminación, según la reivindicación 5, en el extremo con el 
mayor diámetro del cono truncado esta dispuesto unido al generador de luz (3) 30 
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